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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 390 Bis, 390 Ter, 390 Quarter, 390 Quintus y reforma el artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Eduardo Mendoza Arellano. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear el delito de “Extorsión equiparada en su modalidad de Venta de Protección”, a quien sin derecho y con el ánimo de obtener 
cualquier remuneración en dinero o en especie, ofrezca, brinde, venda, permute, arriende, otorgue o proporcione de cualquier forma, 
algún tipo de protección a industrias, empresas, negocios, ambulantes, casas, empleados o particulares, bajo la amenaza de ser 
violentados sus socios, propietarios, encargados, empleados, familiares, amigos o conocidos, por sí, por terceros, por grupos de 
delincuencia organizada o delincuenciales. Asimismo, considerarlo como delito grave, establecer sus sanciones y que se perseguirá de 
oficio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona los artículos 390 Bis, 390 Ter, 390 
Quáter y 390 Quintus al Código Penal Federal y reforma el 
artículo 194, fracción I, inciso 18 del Código Federal de 
Procedimientos Penales  

Primero. Se adicionan los artículos 390 Bis, 390 Ter, 390 Quáter 
al Código Penal Federal, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 390 Bis. Comete el delito de extorsión equiparada, en 
modalidad de venta de protección, y se le impondrá una pena 
de ocho a veinte años de prisión, a quien sin derecho y con el 
ánimo de obtener cualquier remuneración en dinero o en 
especie, ofrezca, brinde, venda, permute, arriende, otorgue o 
proporcione de cualquier forma, algún tipo de protección a 
industrias, empresas, negocios, ambulantes, casas, empleados 
o particulares, bajo la amenaza de ser violentados sus socios, 
propietarios, encargados, empleados, familiares, amigos o 
conocidos, por sí, por terceros, por grupos de delincuencia 
organizada o delincuenciales.  
 
Este delito es de los contemplados dentro del artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se perseguirá de 
oficio, y su persecución se iniciará de manera inmediata una 
vez que la autoridad competente, tenga conocimiento del 
hecho delictuoso, gozando de anonimato aquella o aquellas 
personas que denuncien el hecho o pongan en conocimiento de 
la autoridad ministerial, el delito que aquí se contempla. 
  
Artículo 390 Ter. La penas contempladas en el artículo 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

anterior, se elevarán en un cincuenta por ciento, cuando quien 
cometa el delito de extorsión por equiparación en su 
modalidad de venta de protección, pertenezca a una 
organización delictiva, grupo delincuencial o de delincuencia 
organizada; o que hubiere pertenecido o pertenezca a un 
cuerpo policiaco, al ejército o las fuerzas armadas nacionales 
o extranjeras, imponiéndosele a estos últimos, las penas que en 
materia de migración correspondan.  
 
En este caso, se impondrá además al servidor o ex-servidor 
público y al miembro o ex-miembro de alguna corporación 
policial, la destitución del empleo, cargo o comisión y la 
inhabilitación permanente para desempeñar cargo o comisión 
público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en 
activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que 
pertenezca y se le inhabilitará de cinco a diez años para 
desempeñar cargos o comisión públicos.  
 
Artículo 390 Quáter. Se impondrá una pena igual mas tres 
cuartos de la sanción señalada en el artículo 390 Bis, a quien 
siendo propietario, socio, administrador, gerente, encargado o 
empleado de aquellas empresas de seguridad privada, que 
habiendo obtenido los permisos y licencias correspondientes 
para otorgar el servicio de seguridad privada, se aprovechen 
de su posición para proporcionar a cualquier persona, 
funcionario o ex-funcionario, organización, grupo 
delincuencial o de delincuencia organizada; que hubiere 
pertenecido o pertenezca a un cuerpo policiaco, al ejército o 
las fuerzas armadas nacionales o extranjeras, en situación de 
retiro, de reserva o en activo, cualquier tipo de información 
que conduzca al conocimiento de la posición social, 
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No tiene correlativo 
 
 
 

económica, política, familiar, de los bienes o modo de vivir de 
la víctima, sin autorización por escrito de esta, y con la 
intención de obtener, cualquier remuneración en dinero o en 
especie, a cambio de ofrecer, brindar, vender, permutar, 
arrendar, otorgar o proporcionar de cualquier forma, algún 
tipo de protección en términos de los artículos precedentes.  
 
Artículo 390 Quintus. Se impondrá el doble de las penas 
señaladas en el artículo 390 Bis de este Código, a quien siendo 
familiar en cualquier grado, empleado o ex empleado de la 
víctima, hubiere proporcionado o proporcione a terceros, 
cualquier tipo de información que sirva para conocer el estado 
o situación económica, social, política o familiar de aquella, de 
sus familiares o amigos, sin la autorización de la víctima por 
escrito, y con la intención de obtener, cualquier remuneración 
en dinero o en especie, a cambio de ofrecer, brindar, vender, 
permutar, arrendar, otorgar o proporcionar de cualquier 
forma, algún tipo de protección en términos de los artículos 
precedentes.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 
 
I.  Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
 

Segundo. Se reforma el artículo 194, fracción I, inciso 18 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar en los 
siguientes términos: 

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
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1) a 17) … 
 
18)  Se deroga. 
 
 
 
19) a 36).  … 
 
II. a XVII.-  … 
 
… 
 
 

1. - 17. ... 

18. “Extorsión equiparada en su modalidad de Venta de 
Protección, previsto en los artículos 390 Bis, 390 Ter, 390 
Quáter y 390 Quintus del Código Penal Federal.”  

19. - 36. ... 

II. - XVII. ... 

 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan o 
se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 
 

GTR 


